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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:          11001-33-35-010-2021-00069-00 

DEMANDANTE:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

                                         – COLPENSIONES  

DEMANDADA:   MYRIAM QUIÑÓNES DE VILLALOBOS   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Se procede a resolver lo que corresponda frente al recurso de reposición interpuesto 

por la entidad demandante al no encontrarse de acuerdo con la decisión adoptada 

por este Juzgado en auto de fecha 25 de marzo de 2021. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

A través de auto de fecha 25 de marzo de 2021, se dispuso inadmitir la demanda 

por carecer de la constancia del traslado de la demanda a la parte demandada y no 

contar con el poder en el que se especifique el acto acusado a demandar. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Procedencia del recurso de reposición 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, señala que el 

recurso de reposición procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. 

 

Para el asunto en estudio, el recurso de reposición es procedente, toda vez que, de 

acuerdo con la normatividad antes referida, tratándose de un auto que inadmite la 

demanda, procede únicamente el de reposición. 

 

2.2. Oportunidad 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 242 en mención, en cuanto a la oportunidad 

y trámite del recurso de reposición, debe aplicarse lo dispuesto en el Código General 

del Proceso, cuyo artículo 319 establece que cuando el auto se profiere por fuera 

de audiencia, el recurso de reposición debe interponerse dentro de los 3 días 

siguientes a la notificación de la providencia. 

 

Así entonces, como el auto recurrido fue notificado por estado el 26 de marzo de 

2021, se tenía hasta el 07 de abril de 2021 para la interposición del recurso, es 

decir que, fue presentado en término (06 de abril de 2021). 
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2.3. Decisión recurrida 

 

Como se indicó, por auto del pasado 25 de marzo se inadmitió la demanda al no 

haberse allegado con la misma, la constancia del traslado de la demanda que la 

Administradora Colombiana de Pensiones hubiere efectuado a la parte demandada, 

esto es, a la señora Myriam Quiñónes de Villalobos, además, de no contar con el 

poder en el que se especifique el acto acusado a demandar. 

 

2.4. Sustentación del recurso 

 

La apoderada de COLPENSIONES hace alusión a las características a que se debe 

ceñir tanto el poder general como el poder especial, como lo dispone el artículo 74 

del Código General del Proceso. 

 

En cuanto al poder especial, es requisito determinar claramente el asunto e 

identificarse; lo que no ocurre con el poder general, pues éste se debe otorgar por 

escritura pública y sirve para toda clase de procesos, sin que sea necesario 

determinar el asunto o identificarlo. 

 

Resalta que para el presente caso, la entidad demandante le otorgó un poder 

general para tramitar toda clase de procesos, como se puede observar de la 

Escritura Pública No. 395 de fecha 12 de febrero de 2020, otorgada ante la Notaría 

Once (11) del Círculo de Bogotá, D.C. 

 

También precisó, que dio cumplimiento al traslado de la demanda, para lo cual, 

aportó la respectiva constancia.  

 

2.5. Análisis del caso 

 

Para resolver, se tiene que en lo que corresponde a la figura del poder, el Código 

General del Proceso, dispone: 

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos 
solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 
varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
(…).” (Negrilla del Despacho) 
 
 

Precisado lo anterior, y al remitirnos a la demanda, se tiene que con la misma fue 

aportada la Escritura Pública No. 0395 de fecha 12 de febrero de 2020, otorgada en 

la Notaría Once (11) del Círculo de Bogotá D.C., en la que se indica CLASE DE 

ACTO: PODER GENERAL, Poderdante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, NIT. 900.336.004-7, Apoderada: ANGÉLICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA, con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 y Tarjeta Profesional No. 

102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, Representante Legal de la sociedad 

PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S.A.S. con NIT. 900.738.764-1. 
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Se indica en la Cláusula Primera, que el poder que otorga COLPENSIONES a la 

abogada Cohen Mendoza, es “para que ejerza la representación judicial y 

extrajudicial, tendiente a la adecuada defensa de los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – Colpensiones EICE ante la 

Rama Judicial y el Ministerio Público, realizando todos los trámites, actos y demás 

gestiones requeridas en los procesos o procedimientos en los cuales la 

administradora intervenga como parte ACTIVA, y que se adelante en cualquier lugar 

del territorio nacional; facultad esta que se ejercerá en todas las etapas procesales 

y diligencias que se requieran atender ante las mentadas autoridades, incluidas las 

audiencias de conciliación judicial y extrajudicial.” 

 

Igualmente, obra el documento mediante el cual se corrobora que el 06 de abril del 

presente año, la parte demandante le remitió a la parte accionada la demanda con 

sus anexos, al correo electrónico myriamdev@yahoo.es 

 

En ese orden de ideas, es claro para esta instancia judicial, en primer lugar, que 

junto con la demanda fue aportado el poder general que la Administradora 

Colombiana de Pensiones le otorga a la abogada Angélica Margoth Cohen 

Mendoza, donde se encuentra facultada para ejercer la defensa de los derechos de 

la entidad; y, en segundo lugar, fue allegada la prueba pertinente relacionada con 

el cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio en lo que se refiere al traslado 

de la demanda a la parte accionada, por lo tanto, se procederá a reponer el auto de 

25 de marzo de 2021, y así se indicará en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Ahora, en lo que corresponde con la admisión de la demanda, se debe precisar que 

por encontrarse dados los demás requisitos contemplados en la Ley 1437 de 2011, 

se dispondrá la ADMISIÓN de la misma, presentada por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES contra la señora MYRIAM 

QUIÑÓNES DE VILLALOBOS. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto de 25 de marzo de 2021 proferido por esta Agencia 

Judicial, acorde con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: ADMITIR con conocimiento en primera instancia, la demanda 

instaurada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES contra la señora MYRIAM QUIÑÓNES DE VILLALOBOS.  

 

TERCERO: Acorde con lo establecido por el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, NOTIFICAR personalmente la presente 

providencia por conducto de su representante legal o de quien éste haya delegado 

mailto:myriamdev@yahoo.es


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00069-00 

 

4 

 

 

la facultad de recibir notificaciones, a: 

 
1. La parte accionada señora MYRIAM QUIÑÓNES DE VILLALOBOS. 

2. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

3. Al Ministerio Público.   

 

CUARTO: Córrase traslado de la demanda a los sujetos procesales notificados 

mediante la presente providencia por el término de treinta (30) días, para los efectos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A., término que comenzará a correr de 

acuerdo con el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Se ordena a la apoderada de la parte actora, y a quien sea designado 

como apoderado de la demandada, que indiquen a este Despacho los canales 

digitales elegidos para los fines del proceso, acorde con lo establecido en el numeral 

séptimo del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: Por aplicación del Parágrafo 1º del artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la entidad 

demandante durante el término para contestar la demanda deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso y que se encuentren en su poder.  

 

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado del asunto. 

 

SÉPTIMO: Reconocer personería jurídica a ANGÉLICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA con cédula de ciudadanía No. 32.709.957 expedida en Barranquilla y 

Tarjeta Profesional No. 102.786 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en este proceso como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

general allegado al expediente.  

 

OCTAVO: Hacer los registros pertinentes en el sistema de información judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ  

JUEZ 
mqc 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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